RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005388 , Ent. N°4144/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la contratación directa con la Agencia 4 Ojos para la campaña de sensibilización y difusión de la Ley de Inclusión Financiera; 
RESULTANDO: 1) que por nota de la Asesoría de Comunicación de fecha 20.5.2014 solicitando la contratación de una Agencia de Publicidad para la difusión de la reciente aprobada Ley de Inclusión financiera, En este sentido  los cambios en las pautas de funcionamiento financiero, así como los cambios en la operativa de los comercios, tales como la reducción del IVA, exigen una amplia difusión de la nueva normativa;
2) que al respecto se señala que la selección de la Agencia Cuatro Ojos, elegida entre cuatro agencias del medio local, obedece a: antecedentes, presentación de la carpeta y de la presentación oral, la propuesta de comunicación, esto es la pertinencia y flexibilidad de la propuesta, la propuesta creativa- artística, de plan de medios y la propuesta económica. Asimismo se indicó que la campaña se desarrollará durante todo el presente año, estimándose un gasto de  $ 20:000.000, de los cuales un 85% se ejecutará en el presente ejercicio y el 15 % durante los primeros meses del Ejercicio 2015;

3) que lucen adjuntos Documento de Afectación        N° 00294, Compromiso de fecha  9 y 10 de julio de 2014, Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 11 Rentas Generales; por $ 17:000.000; documentos confirmados y suscritos;

4) que se remite Proyecto de Resolución a dictarse por el Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de Atribuciones Delegadas, mediante la cual se autoriza la contratación de la Agencia de Publicidad 4 ojos por la suma estimada de $ 20:000.000 más los ajustes que comenzará a ejecutarse en el presente ejercicio y se extenderá parcialmente en el Ejercicio 2015, declarando que la contratación se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. y que los precios y condiciones son las de mercado; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación no se ajusta a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del inciso 2) del Articulo 33 del TOCAF;

2) que en este sentido tal como reza el art. 157 del TOCAF, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente e informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo, situación que en la especie no se verificó;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Contratación Directa de una agencia de publicidad  por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, a los efectos de realizar una campaña de sensibilización y difusión de la Ley de Inclusión Financiera. He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente , en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos 1 y 2 .

En efecto, en el Considerando 1 se expresa que la contratación no se ajusta a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF. Agrega en al Considerando 2) que el Artículo157 del TOCAF se indica “cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente e informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo, situación que en la especie no se verificó” 

Entendemos que la fecha de la reciente sanción de la Ley de Inclusión Financiera (Mayo de 2014), la fecha de  su entrada en vigencia (Agosto de 2014) y lo incierto de su contenido hasta su efectiva sanción, hacen plenamente justificable la contratación directa, ya que es materialmente imposible realizar una Licitación en tan breve lapso, y además, es claro que si ese tipo de publicidad no se hace cuando comienza a regir la Ley, va perdiendo sentido su realización. 

Por otra parte, lo que el ordenador invoca en el expediente, no es la urgencia, sino la imposibilidad de realizar una licitación , que es una de las tres posibilidades que presenta la redacción del Literal 9).  En ese sentido, en la resolución también se cumple con la certificación de los dos extremos que la Ley exige en estos casos: la configuración de la causal y la correspondencia con los precios de mercado. 

Por lo expuesto, he votado discorde la observación”.   
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